
DICTAMEN

HONORABLE PLENO

Con fecha tres de lulio del dos mil ocho, el honorable Pleno dei Congreso de
ia Repúbl¡ca remitió a la Comisión de Finanzas Públ¡cas y Moneda la

Iniciativa de Ley con Registro Número 3829 de D¡recc¡ón Legislativa, que
dispone aprobar reformas al Decreto número 7O-2OO7, Ley del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del Estado para el Elercic¡o F¡scal dos mil
ocho, con la finalidad de que cada integrante de este órgano Tecnico,
conozca, analice y se pronuncie sobre su procedenc¡a.

I. ANTECEDENTES

De acuerdo con los princip¡os estab¡ecidos en la Constitución Política de l¿

República de Guatemala y en la Ley Orgánica del Organismo Leg¡slativo y

en cumplimiento con las funciones que se les asigna a las comisiones de

trabalo, al inic¡ar las labores del actual periodo legislativo, se evaluaron las

iniciat¡vas recibidas en esta sala de trabajo durante el per¡odo leg¡sÍat¡va
2008-2009. estableciendo que Ia Iniciativa 3829 no habia sido objeto de

dictamen. Dicha inic¡ativa pretendía corregir el nombre de una instrtuclón
que se había consignado en las partidas no asignables a programas, en el

presupuesto general de ingresos y egresos del Estado ejercic¡o fiscal 2008,
y en virtud que el ejercicio fiscal 2008 h¿ finalizado, y que en su

áportunidad otra iniciativa lo enmendó, es procedente cumplir con el

proceso que la Ley orgánica del organ¡smo Legislativo establece

II. CONSIDERACIONES Y DICTAMEN DE LA COMISION
Con base a lo anterior y lo que para el efecto establecen los articulos 39'

40, 41 v 44 de la Ley Orgánica del Organisrno Legislativo, oprnamos qLre
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transcurrido el per¡odo legíslat¡vo 20OB-2009, y que dicha iniciativa
pretendía regular acciones del elerc¡cio fiscal 2008 ya f¡nalizado, se
considera que es procedente mandar a archivar el expediente En

consideración a lo ,nd¡cado, la Comisión de Finanzas Públicas y IYoneda del
Congreso de la República, emite DICTAMEN DESFAVORABLE a la

in¡c¡ativa de mérito, con la f¡nal¡dad de que la misma se mande a arch¡var.

EMITIDO EN EL SALON DE SESIONES DE LA COMISION DE
FINANZAS PUBLICAS Y MONEDA, DEL CONGRESO DE LA
REPUBLICA¡ EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS

DIAS DEL MES DE
DEL ANO DOS MIL NUEVE.

ARRIOS

COLIN DRES

LN¡ A LAU

JOSÉ INES CASTILLO NlARTINEZ SERGIO

iNi¡:l¿l i!r¡ .1¡r¡.9

Itl{]TAr4FN ¡¡i:,Fn{Of{agi n

ARIO TARACENA DIAZ-SOL
PRESIDENTE

oswArDQ rvat'l ¡ñev¡

NAVAS



V.,*:d.- ,k e%""'r'*o Taltao y a,/y'.,,*./.,.

V"*r".*,/"/-q*¿u;*

"j)',*-*,V.ecl.

'¿'
ROBERTO KES

JOSE A

,lt

INGRID ROXANA BALDETT1 ELIAS

HU f.4 BERTO LEONEL SOSA 14ENDOZA

MANUE

,"'-
'''.v\lr 'av aLBLN otCI\OS SANDOVAI

14ANUEL EDUARDO CASTILLO ARROYO

GUSTAVO ARNOLDO IYEDRANO OSORIO

LEONARDO CAN4EY CURUP

¡44

N,lARVlN ORELLANA LOPEZ

LBUREZ ALEJANDRO ]ORGE SINIBALDI APARICIO

r 1|lÁlr¡a t0:9
l¡1[ ] ]\ ¡4 F r¿ Dn:ri'r!{o{AEii

]ORGE 19 ENDEZ Fi FRBRUGER

RQUIN

l\f-
i :,.'.' :-ti \,;

IVER.A CAERERA
.-'..


